
1 1
VR VINCIA DE C

N ti in. 184. 	 Sábado 7 de Noviembre de 1857. 	 12 cuartos,
	 e~IP

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro,-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro días despues para
los denlas pueblos de la misma yrovincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 185i.)

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
banden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se 'pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6„de Abril de 1859 y
31 de Octubre de 184 .)

SUS CRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 	 16 rs.
Tres id. . . . . 33

	
	  45

Seis id. . . . . 66
	
	 90

Un año. 	 . . '132
	
	 480	ormorrismeommumma

GOBIERNO DB LA PROUNCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina D. C.)
y su Augusta Real familia con-
tinúan en la cörte sin nove-

-dad en su importante salud. —

Circular núm. 2105.

Agricul tura. =Terminados !ostra
bajos de la exposicion agrícola Espa-
ñola en Madrid, los objetos de Ex-
positores de esta provincia que te-
nian encargado en aquel, han sido
recogidos por estos.

Los manojos de cereales se han
regalado á los Museos de la Escuela
agronómica de Aranjuez y de la So-
ciedad económica Matritense.

De • todos los productos se han
facilitado pequeñas muestras á los re-
presentantes de todas la provincias.
en virtud de un sistema de.mútuos
cambios que; fue acordado.

Las lanas, cáñamos, aceites, vi-
nagres, aguardientes, cereales, legum-
bres. frutos y quesos, 'han sido rega-
lados en nombre de los Expositores
al Establecimiento la Inclusa.

La coleccion forestal del Insti-
tuto de esta Capital, así como la for-
mada con los cereales, legumbres, plan-
tas, forrag,eras y productos mas no-
tables de todas las provincias, se ha-
llan empaquetados para su regreso á .
esta: la primera para volverá ser co-
locada . en dicho Establecimiento, y la
segunda para distribuirse entre los Ex-
positores, dejando de cada uno una
porcion para el.Museo agronómico del
Instituto.

Lo que participo . por medio de
este periódico oficial para 'conocimien-
to de los EXpositores de esta pro-
vincia.

Córdoba I de Noviembre de 1837.
--,--Auan Francisco Gil.

Circular núm. 2106.

T.os Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, fuerza de la
Guardia civil y denlas dependien-
tes de mi autoridad, practicarán las
diligencias oportunas para conseguir
la rjetencion de la caballería cuyas
señas se espresan á continuacion, di-
rigiendola con la persona en cuyo po.,.
der se halle, si fuese sospechosa, ä
disnosicion del Juzgado de primera ins-
tan.cia del distrito de la izquierda de
esta Capital por el que se reclama

Córdoba 5 de Noviembre do
1837.—Juan Francisco Gil.

Señas.
re*

Coa mufa, torda clara, alzada re‘j:
guiar, de 6 años; con una matadura
en el sitio del ataharre, y otra mas
pequeña en la - espaldilla derecha,
zamba de una pata, culiseca y herra-
da de las cuatro patas.

Administracion principal de
Hacienda ptiblica de la pro-

vincla de Córdoba.

Circular núm. 2111.

5. a Seccion. —Subsidio.

El Ilmo. Sr. Director general do
Contribuciones con fecha 28 de Octu-
bre próximo pasado, se ha servido co-
municarme la Orden circular que sigue:

«Con arreglo ä lo que dispone el
articulo '15 del Real decreto de 20 do
Octubre de 1852, el dia primero de No-
viembre de este año debe darse princi-
pio á los trabajos para formar l as ma-
triculas de la contribucio n industrial
y de comercio, á fI O de que esten con-
cluidas antes del 15 de Enero del año
próximo venidero, en que han de re-
gir; y aun cuando los Administradores
principales de Hacienda pública en las
_capitales de provincia, los de Rentas
en las cabezas de partido y los Alcaldes
en todas los demas pueblos, habrán
adoptado ya las disposicione s necesarias
para llevar efecto este cometido, la
Direccion general de mi cargo ha crei-
do conveniente dictar alguna s disposi-_,

tienes para que an la formaCion de las
matriculas que han de regir en el año
inmediato ha y a la exactitud y unifor-
midad que Corresponda; y en su con-
secuencia ha acordado hacer á V. S. las
prevenciones siguientes:

1 . a En la formacion de las matri-
culas, constitucion de los gremios 6 . co-
legios, categorizacion de los industria-
les y aprobacion de los coe'respondien-
tes repartos, se observaran las disposi-
ciones y modelos que contiene la cita-
da Real Instruccion de 20 de Julio de
1850, en cuanto no se opongan á las
disposiciones posteriores del Real de-
creto de 20 de Octubre de 1852, prin-
cipalmente en su art. 12, que corres-
ponde al 16 de la citada Iiistruccion.

2. a Deberán tenerse presentes tara-
bien las Circulares de esta Direccion
general de 26 de j unio de. 1856 y ,25.
de Mayo del corriente año que Coffes.-
pondoi á los articules 17, 18 • y 23
de la misma Instruccion.

3. a Del .: propio Modo se tendrán
presentes los artículos 26 al 29 y los
34 al . 39 del citado Real decreto, que
tratan de les reclamaciones de los con-
tribuyentes; y muy principalmente .el
38, que dispone que todas las matri-
culas y clasificaciones gremiales han de
ser aprobadas pot los Gobernadores de
provincia,

4.« Se considerará vigente ei hez)]
decreto de 4 de Marzo de este año, por
el que las cuotas de Tarifes fueron re-
cargadas con una sexta parte, sin que
en las matriculas se haga distincion
alguna de este recargo, que habrá de
figurarse refundido con la cuota de Ta-
rifa, en una sola partida, como va se
dispuso en circular de esta Direccion
de. 5 del mismo mes, cuyo cumpli-
miento se recomienda de nuevo en cuan-
to a la manera de redactar las matricu-
las y los estados generales (le valores.

5.ft Para el señalamiento de los re-
cargos para gastos de interés coman,
quo no deben exceder de un 10 por 100
para los provinciales y fin 15 por 100
para los municipales sobre las cuotas del
Tesoro, se tendrán presentes las, dispa-
siciones que contiene la Real Orden de
15 de Setiembre de este aria,

6 •3 Exigiéndose hoy la contribu
cion industrial por los dias en que se
ejerce alguna industria, segun so dispoa
en el referido art. 12 del ci ta do .neal.
decreto, no hay lugar á la manifesta-
cion que suelen hacer algunos contri-
buyentes de que Y an á cesar en 1. 0 de
Enero del año inmediato, para que de-

jen de ser comprendidos ( n sus respec-
tivos gremios, si están ejerciendo al
tiempo . de constituirse estos, 6 sea en
1. 0 de Noviembre, como se dispone ehi
el art. 15 del Real Decreto: Los que
cesen en el ejercicio do sus industrias
en el intermedio de la formacion del
gremio ä la aprobacion de la matricu-
la, serán baja de ella al tiempo de apro-
barsc,. y cuando mas se lmjarán antes
del 15 (le Enei o, para que tanto las ma-
triculas como el eesúmen genetal de las
mismas, no contengan mas contribu-

. yentes que los que lo . sean realmente en
4.° de Enero de 1858. A este fin, las
Administraciones de 'Hacienda pública
adoptarán las disposiciones convenien-
tes, y por causa de cesacion no admi-
tirán baja alguna que se contraiga al

., 1. 0 (le Enero, si no ha Sida reclamad a
entes del dia 15.

7.° Para la apenbacion de las ma-
t'Aculas y constitueien de los gremios
se tendrán presentes, tanto en las da-
pitales como en Ios pueblos, los padre-
e.es individualesformadoa por los inves-
tigadores, que deben obear en la Admi-
nistrador], asi como las Variaciones de
bases de poblacion hechas A algun os
pueblos por Reales disposiciones.

8.° Tanto los Administradores de
provincia, como los de partido y los
Alcaldes en . sus respectivos pueblos,
cuidarán bajo su personal responsa/d.

-Wad, que ningún contribuyente, sean
cualesquiera las causas que pueda ha-
ber para ello, figure en clase distinta
de la que señalen las tarifas ä la indus-
tria que ejerza, ni que los individuos
de.. un gremio menor aereunan con losde
otro superior para categorizarse, con per-
juicio da los intereses del Tesoro, pues
que esto solo se permitirá ä solicitud
de los interesados, siempre que cada uno
de ellos figure en la cantidad tofal quo
haya de repartirse, por la cuota que
señale la tarifa.

9.' Para ev•tar que algunos contri-
buyentes alegueq como derecho pa-
ra que 'no se altere su clasificacion den-
tro del año, por figurar en clasedistinta
de la 4u2 le corresponda, la circunstan-
cia de haber 'sido aquella aprobada por
la Administracinn, la misma cuidará do
anotar en las matriculas y clasificacio-
nes gremiales, al tiempo de proponer
su aprobacion, y haciéndolo saber á los
eentribuyeptes, que estos figuran. por
las indusir.as que dican ejercer, las cua-
les aprueba la AdminiStracion, salvo el
derecho del Tesoro. -

10. Las AdministraCiones cuidarán
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tambien de que las matriculas sean corn-

i~„,„9"..., probadas con las del año anterior, prin-
cipalmente en las Capitales de pro-
vincia, no solo para que por olvido 6
equivocacion involuntaria no deje de
comprenderse algun contribuyente,
de figurar en clase que no le corres-
ponda, sino tambien para indagar la
causa de las omisiones que se nota-
ren.

Hechas estas prevenciones respec-
to ä la formacion de las matrículas pa-
ra 1858, la Direccion está en el caso
de hacer tambien algunas observacio-
nes sobre la cobranza de estos valo-
res.

Para ello es necesario que V. S.
tenga muy presente las disposiciones
de • la circular de 26 de Junio de 1856,
.eneaminadas principalmente á evitar
que la recandacion se entorpezca por
no verificarla en los plazos de instruc-
cien pues que no pudiendo ejercerse

"We's5" ninguna industria sin el pago de la
cuota correspondiente, la recaudacion
será siempre eficaz si ä l'os industria-
les soles exige por trimestres, y en
las épocas mismas en que estan ejer-
ciendo las cuotas que devenguen.

Todas las cantidades que por no
reclamarse oportunamente dentro del
trimestre á que corresponden, pasan

ser daitos del inmediato, son ya
-muv dificiles de recaudar y acusan des-
de .luego de poco activa y celosa á la
Administracion que los tolera, y la Di-
Teccion que; salvas muy pocas escep-
ciones, tiene el ;intimo convencimien-
to de que los descubiertos de la con-

ibucion industrial proceden 2 115:in-
curia de la Administracion 6 de la
mala formacion de las matriculas, en
(lúe por figurar valores suelen á ve-
tes comprenderse contribu yentes que
no eisten, dispuesta se halla ä pe-
dir al Gobierno la mas severa respon-
sabilidad contra los que descuiden,
en cualquier sentido entorpezcan la re-
gular cobranza de los valores de es-
ta contribucion.

Por último, la Direccion se pro-
mete del acreditado celo de la Admi-
nistracion provincial, que hecha cargo
del importante servicio que tiene que
desempeñar en este ramo, no lo des-
cuidará un solo momento, y con lo
beertado de sus disposiciones propor-
cionará al Tesoro piiblico los rendi-
mientos con que debe contribuir es-
to impuesto á satisfacer las cargas del
Estado. Del recibo de esta circular da-
rá V. S. el correspondiente aviso.

Lo que he dispuesto se inserte
en este periódico oficial para que lle-
gue ä conocimiento de los Sres. Al-
caldes é industriales à quien pueda
interesar.

Cúrdoba 4 de Noviembre de 1857.
-Enrique Antonio Berro.

AIUNTANIENTOS.
Alcaldía Constitucional

de Villaharta.

Circular núm. 9109.

1). Francisco Fuentes, Alcalde
y Presidente del Ayuntamiento Cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: que el amillaramien-
to que ha de servir de base para el
repartimiento individual del cupo que
corresponde > ä esta Villa en la con tri-
bucion territorial del año próximo
venidero, se halla concluido en bor-
rador y espuesto ä el público en la
Secretaria de Ayuntamiento para oir

de agravios por espacio de 15 dias,
que pasados no se admitirá reclama-
cion alguna.

Villaharta 1.° de Noviembre de
1857.----E1 Alcalde, Francisco inen-
tes.
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Juzgado depfintera instancia
de Fuente (Mema.

at.yoT
Circular núm. 2407.

Don Diego Alfonso Calderen
afuez de 4.° instancia de esta Villa y
su partido.

-bs
, • Por el apresente, cito, llamo , y

emplazo por' término de 20 dias al
pañero Antonia) 111iralles, vecino 'de
Fortuna, provincia de Murcia, ä que
comparezca en este Juzgado ä pres-
tar cierta . declaracion en causa que
se sigue contra dos desconocidos que
lo robaron 'la noche . . del 21 al 22
de Setiembre última al 'sitio de Bal-
deMatäs; c terinino de ValSeqüillo, co-
mo tambien . ä hacerle en ella una notifi-
cacion; apercibido' que transcurso di-

s,. cho término:sin verificarlo, continua-
rá el cursor deaquella, parándole el
peduirio 'que. bayälugar,

Palo n Veente Obejuna á 31
de- Oeititède' 4857,—L. Calderón.

Porsdònddo, 'Luis de Porras
Matarriares.

VARIEDADES.
f,7

Circular núm 957.

DISCURSOS leidos ante la Real Aca-
demia de la Historia en la 1'e-,
cepeionpúblira de D. Cayetano ¡lo-
seil.

,jr,liscukso DE D. CAY5.:tiNo nosELL

(Continuacion.)

No habrian pasado 24 horas, cuando
alcanzó á ver el Cardenal Ximenez, Ca-
pitan general de Africa á la zason,.. el
Promontorio de Cabo Ferrato, levan-
tado sobre la costa que enfrente se di-
lataba, como para indicarle el punto

,ä donde debía enderezar sus proas.
A un lado, sumergida al parecer en-
tre las aguas, distinguía la fortaleza de
Mazalquivir, y tigurábasele oir las
salvas con que le daba la bienvenida;
al otro la ciudad de Orán, con sus
torres y millares de edificios, rica,
suntuosa, edificada sobre dos alturas;
y llevando en la memoria las des-
cripciones de Vianelo, creia descubrir
el fondo de su bahía, árido y de triste
aspecto, y enmedio de sus dos colinas
los pomposos jardines regados por la
corriente de un arroyo. Su júbilo le
representaba todas estas risueñas ima-
ginaciones; su entusiasmo le hacia
anhelar el momento de poner la plan-
ta en aquella orilla; donde tenia su.
triunfo per indudable; que, aunque
anciano conservaba todo el nervio y
hervor de la juventud.

Al caer de la tarde arribó la arma-
da á Mazalquivir; d esembarcó la gen-
te de á pió; los caballos quedaron
hasta nueva órclen en los bajeles. Pa-
sose la noche en vela y en idear tra-
zas para el siguiente dia (1). El Car-
denal no reposó un momento; el Con-
de Pedro Navarro y los dermis cabos
t uvieron sus conferencias; y habien-
do recibido aviso de que se vejan las
ahumadas de los enemigos, señal de
estar ya prevenidos de su llegada,
a cordaron emprender la marcha an-
tes que amaneciese. Oran distaba de
Maz alquivir poco mas de media le-
gua; no era menester mucho tiempo

para ponerse ä la vista de la ciudad.
Con todo, gran:- parte de la rag-

llana se gastó en razonamientos y pro-
yectos. Queria el Cardenal tener am a-
no la caballería; Navarro la contem-
plaba inútil, y en' eAa porfia trans-
currieron algunas horas: al fin . se con-
ciliaron ambos pareceres, sacando de
las naves el grueso de ella. Llegó el
ejercito, á una eminencia cerca de
Oran, desde donde casi se dominaba
la plaza á caballero. Estaba ya ocupa-
da por la marisma, y Navarro deter-
minó apoderarse de ella. Caminaba
el Cardenal en una mula delante del
ejército acompañado de religiosos de
su órden, asi mismo en sendas cabal-
gaduras; precidiale la cruz arzobis-
pale y él y todos los otros ceñían es-
pacias sobre los sayos sacerdotales;
que á quien Sepa la obligacion que en
lo antiguo tenian los eclesiásticos de
acudir á las batallas, y recuerde la
animacion con que el insigne prela-
do D. Rodrigo pinta la de las Navas,
en que militó, como ahora nuestro Ar-
zobispo, no maravillará semejante re-
solucion. (2)

Puesto, pues, el venerable pas-
tor á la cabeza de sus huestes, y
viéndose cercano • á los enemigos, tre-
pó á una loma, y desde allí, en
breves palabras, como la urgencia
del caso requería, les habló de la
empresa que iban á acometer, y
les comunicó tal ardimiento, que los
soldados prorumpieron en gozosos vis
vas, mostrándose impacientes por ve-
nir ä las manos con los contrarios.
Determinado iba ya el Cardenal á
trabar la . lid, cuando Navarra y
sus compañeros le detuvieron, ro-
gándole que no pusiese su vida en
trance tan peligroso, ni á ellos en
el caso de distraerse del combate por
el -cuidado de su persona. Vencido
de sus argumentos, bien que con
repugnancia, hubo de retroceder á
Mazalquivir, dirigiéndose á la ca-
pilla de San Miguel para pedir al
Cielo en fervientes preces por los que
defendiau su santa causa.

Reconocidas las alturas que ocu-
paban los enemigos, y calculando su
número, que era considerable, du-
dó el Conde Navarro si darles una
embestida antes que cayese la tarde,

esperar hasta el otro dia. Pidió ór-
denes al Cardenal, y éste le mandó
atacar sin tardanza y resueltamen-
te. Repartido, pues, el ejército en
cuatro cuerpos, con la necesaria asis-
tencia de caballos y de cañones,
sonaron atabales y trompetas, y ea
un momento, y ,como á impulsos de
una voluntad sola, se movieron aque-
llos tercios, acercándose á la mon-
taña (3).

Cubría su falda una espesa n ie-
bla; los moros se mautenian quie-
tos y silenciosos; mas apénas, ga-
nando los nuestros parte de la subi-
da, salieron al aire libre, cayó so-
bre ellos tal lluvia de piedras, de
flechas y de bodoques, que pare-
cia venírseles encima la sierra to-
da. Allí fue el empuje de los mas
fuertes; allí la saña y obstinacion de
los corazones Eran los enemigos
muchos y denodados; no cejaban un
palmo de terreno; no tenian las ma-
nos ociosas un solo instante. San-
grienta iba mostrándose la fortuna,
cuando acertó el Conde Navarro á
ladear las bocas de sus cañones;
sembraron sus tiros terror y estra-
go en las filas de los infieles, que
no pudiendo soportar la furia de sus
rociadas, á paso lento primero, y
lúes° atropelladamente, -trataron de

acogerse al amparo de • sus mura-

Ilas.
Pero aquí los aguardaba desen-

gaño mas doloroso; porque habien-
do la artillería de la Armada, ha-
ciendo • fuego desde las naves, des-
cabalgado las mejores piezas que te-
ajan los moros en su ciudadela', y.
encaramándose por otra parte hasta
los adarves algunos de nuestros sol-
dados, que se sirvieron de las picas
como de escalas, de improviso se vió
la ciudad ocupadada por los espa-
ñoles. Sosa, aCapitan de la guardia
del Cardenal e :fue, el primero que, ä
las voces de «Santiago y Cisneros,))
enarboló en las almenas de Oran

I el estandarte de los cristianos. Si-
guiéronle algunos otros, y , abier-
tas de par en par las puertas de la
Ciudad, se precipitaron los nuestros
en ella como un torrente (4).

Cruel era en aquella época la
victoria; crueles no ménos que va -
lerosos fueron los españoles con los
vencidos. El saco y la mortandad,
que duraron toda la noche, .clarian
argumento á un horrible cuadro; no

•- estimemos jamas un triunfo por la san-
. g re de los que lo pierden. Oran era ya

de España. El Gran Cardenal Cisneros
recibió las llaves de la poblacion,
y entró en ella aclamado como con-
quistador, admirado por su prevision,
bendecido por su entereza y por su
constancia. Merecedor se había he-
cho de tanto y mayor aplauso; no
fué César unas grande ni mas di-
choso cuando cifró en una sucinta
frase la hipérbole sublime de su
victoria; pero nuestro, modesto cau-
dillo remitió á Dios todas sus ala-
banzas. Con los despojos de una ciu-
dad que con razon era tenida por
el emporio mas opulento de aque-
lla tierra pudo añadir gran copia
de riquezas ä su Tesoro (5); mas
reservándose únicamente a lgunos li-
bros, tal cual L'olé° para su igle-
sia, y los dones de que pensaba ha-
cer presente a • so S n berano, dió in-
signe ejemplo *de abriegacion y do
menosprecio a . los bienes de la vi-
da. Su primera diligencia y su rna-

. yor gozo [cié devolver la libertad
, ä 300 cristianos que en aquellas
'mazmorras getnian cautivos. Con lau-
ro tan inmarcesible acabó de coro-
nar la fama su ilustre nombre, com -
pletando el glorioso triunvirato en que
aun figura, compañero de Colon y
del Gran Gonzalo.

Compañero fuá de uno y otro,
así en la celebridad como en la
desgracia. España hasolido ser siem-
pre tierra de ingratitudes: atribu-
yámoslo al número de los mere-

_ cedores mas que al de los ingra-,;
tos. Pero al considerar que pocos
dias despues de su conquista tornó
el Cardenal á la corte, temeroso del
Rey, ofendido por Navarro, y re-
nunciando para siempre ä la prose-
cucion de una empresa que liabia
sido el colmo de sus ilusiones y es-
peranzas, pudiera decirse que aun
en el mundo hay una expiacion pa-
ra los que pasan por sus grandezas
y su fortuna (6).

Omito, señores, la relacion de
todas estas vicisitudes que no con-
ducen á mi propósito; paso tambien

•por alto, en obsequio á la brevedad,
• los triunfos conseguidos por el Con-

de Navarro posteriormente, su en- •
trada en Bujía y Trípoli, despues de
rigorosos asedios, el terror que pro-

' dujo en los pueblos berberiscos, ha-
ciendo tributarios de España á Ar-

' sel, Túnez y Treineceo, y Como la

infausta rota de los Gélves frustá en
cierto modo tan alagiiefios resulta-
dos, paralizando el progreso de mies-

, tras armas. Carlos V, con todo sir
poder, se vid en las aguas de Ar-
gel contrariado por la naturaleza;
la naturaleza, pasados más de dos
siglos, nos arrojó tarnbien de Oran,
primera y última de nuestras prin-
cipales conquistas en aquellas partes.
Oran, pues representa, no solo el
período de nuestra dominacion, sino
el espíritu que presidid a nuestras
expediciones de Africa.

Señores, 15 me ofusca la razon
el exceso de mi amor patrio, ó ese
espíritu llevaba en la misma gene-
rosidad y grandeza de sus fines su
mayor justificacion y encomio. Lan-
zando de España á los sarracenos;
persiguiéndolos hasta en sus reparos
y'guaridas, seguiamos el camino que
nos indicaban nuestras victorias; y
devolviéndoles su agresion, usaba-
:nos ciertamente del derecho cle re-
presalias, que en aquella época era
natural y de todo el mundo reco-
nocido. Y si atendernos ä las con-
secuencias materiales de la conquis-
ta, ¿cómo negar que fuesen en su-
mo grado ventajosas a los intereses
de España, á los de Europa, y en

..general a los de la civilizacion? ça-

da uno de los triunfos que en aque-
llas regiones se alcanzasen era un
beneficio dispensado al comercio de
nuestro continente, no menos que a
la causa de la. humanidad, horro-
rizada, con las ' iniquidades que dia-
riamente se referian de los piratas.
Bajo otro punto . de vista, sF,spaña.
Potencia...marítiuga desde qué fue: se-
ñora , de 'GuaSatqpiyir, ärbitra de dos
mares desde que ' tuvo en su ma-
no las llaves de Gibraltar, reina de
las Baleares y las Canarias, y con
dorninio casi absoluto en Nápoles y
Sicilia, no solo por título de mas
fuerte, sino por • razon de proximi-
dad y por ley qtie su propio riesgo
Je imponía, estaba en oblisacion de
ser la defensa y anteniural de la cris-

. tiandad , • :así como la cuchilla exter-
rnivadera de , la barbarie. Ayudaban -
la, pues, .eQ, tan grande intento, el

_deber, la justicia y la conveniencia.
•Veamos si procedió con acierto al rea-
lizarlo.

Africa se considera dividida en
dos zonas imaginarias que necesa-
riamente deben entrar en los cálcu-
los estratégicos ( 7 .): una se llama
el Tel!, compuesta de paises por
excelencia agricultores, abundantes
de mieses, ricos en toda especie . de
produccion y fertilidad; otra lleva
el nombre de Sahara, estéril la ma-
yor parte, poblacion de bárbaros,
tierra negada, á tode fruto que no
sea el de la paltiWinelatctilica del
desierto. De 'esta diferendia re4tilta
que la dorninacion del Tel es 'la
preferible, y aun exclusiva, de Afri-
ca; el Sahara es tributario de • 'la
*primera, adonde en determinadas épo-
cas acuden los habitante 'del in-
terior para trocar sus datiles por los
cereales indispensables á su subsisfen-
cia. Así se ven obligados a rendir
vasallaje y feudo A la Potedeia grua
domine el Tell; y en la zona de és-
te ocupa Oran uno de los puntos.
mas céntricos y aventajos; de suer-
te que; en cuanto á la direecion
de nuestras fuerzas, y á los Pin-
tos en que desde luego trataron de es-
tablecerse, con dificultad bebiera po -
(litio darse eleccion mas atinada. 'Ma
zalquivir, el mejor puerto de aque-
llas costas, ofrecía un fondeadero ek-
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ceferite . y un 'bien punto dé-apo-
yo ä' nuestras escuadtas. Antes de
avetnurarse ä penetrar en el inte-

'1 ` rior. convenía contar con retirada
.segura, y de ella extender nuestro
'dominio ä otras plazas del litoral.
'''bt:refios ya de Mavalquivir, la pase-
' sion de Oran debia anteponerse ä
cualquiera otra.

Mas no bastaba fiar suceso de
tage bn9mriiirnägnitud •á la aza-

"Yosiertuna de los Combates; ni era
'' .91Ciiktinierito eficaz y completo de ad-

quísicion limitar la empresa á una
ricitieierneupacion de territorio, ' sin mi-

'a's titteriores, sin valetse de mediosiiinesen necesario y perpetuo nues-
12trij n &Minio . 	 cie2,o ímpetu de las
-.1Wnas debia segtiirSe el reposo pací-

lita.) de las le:res; al estrago inevita-
' la1e de la cruzada, la restauraciOn fe-
t"-i' unda de la política. La torna de Oran
v- se considera -generalmente como una

'batalla feliz, y en'CiMo modo mara-
. villosa. Algo mas fué, seilores: fue el

"inedio 	 j'A:linear -una 'sublime idea,
sistema bien entendido de conquis-

ta, una agregaCion de los Estados afri-
canos á ta

Teniendo el gran Cardenal, co-
• Tm no podia mén , s de tener pre-

sente, el ejemplo de los antiguos so-
beranos, el de San Fernando en Se -
villa y 'ei de los Reyes Católicos en
ludas las eindades reconquistadas,
apunta 'uno de ' sus pritneros his-
toriadores- las bases en que pensaba
Túnclar la colonizacion de los pai-
ses que se adquiriesen; ä qtié re-
glas deberian someterse los poblado-
res; cuáles bienes pudieran adjudi-
cárseles., y .cuales reservar á la co-
rnimidird, en el concepto de propios
ó de eclesitist r cos; en qué 'forma eän-

i . vendria se 'trasladasen ä aquellos pai-
ses cierto número de cabaile gos de
la Orden de Santiago, que fuesen

• en Olán lo que en Bodas los hos-
•pitalarios; con lo cual, y con fun-
';dar algunas casas religiosas, y po-
'te'r bajo arta' sola mano el Gobier-

• nO' 'de Orán y Mazalquivir
'
 no se-

Via emífeta ni infructuosa la doMi-
naCion que tan próspera comenzaba.

"Añade el discreto historiador que
• D. Fernando contempló útil y nece-
' 'sirio este provecto ., .bien que no lle-

gase ä vias de cjecucion, y que otro
tanto te pareció despues al Empe-
rador, dado que la muerte del Ar-

' zubispo estorbase llevarlo ä cabo (8.

(Se continuará.)

NOTAS.

en <
i. , (1) No ésian conformes todos los

. J storiadores en las fechas de estos
sq-pesos , sin embargo, es facil conocer
luienes las equivocan por , las contra-
dicciones en que han incurrido.

(,2) 	 En la .13ibliaeca Nacional se
:,eonserva un manuscrito (G. 211.).

hos y 'hechos... del Ilmo. Jime-
ez de Cisneros...., por el licencia-

, "4-lö Baltasar Porretio, qué, en prue-
ba . de la obligacion ; qué tenian an-
tiguamente loS sacerdotes de ir á
Ja guerra, cita al Tostado, cap. 9,
in num. q. 9.- 	 .•

'(3) Los pormenores de la ba-
talla pueden verse en Gomez, en
Quintandla, en Mariana, en Flechier
y , en cualquiera de los demas his-
toriadores.

(4.,' Esta prontitud fué muy con-
veniente, poi que al otro dia llegó el,

Rey de Trerneeen con grandes fuer-
zas, y viendo ocupada la plaza, tu-
vo que 'retirarse.—No falta quien ase-
gure que este triunfo se deviö ä las
inteligencias que los nuestros tenian
en la plaza, y ä-"nn judío y dos mo-
res, cuyos nombres se citan, que
habrieran las puertasá la gente del
Cardenal; pero es una suposicion, que
no se apoya en testimonio alguno.

''(5) El precio del botin se ,esti-
nat5 en 500,000 escudos de oro.=
Murieron 1e000 de los enemigos, y
5 ti 8,000, según otros, quedaron
prisioneros. De los nuestros se dice
que no perecieron mas que 30 hom-
bres. Pocos son; pero en todos tiem-
pos se ha dado á las victorias este ca-
racter maravilloso. 	 -

(6) Los historiadores cuentan aquí
lo mal que se condujo el Conde Na-
varro con Cl venerable Arzobispo, y
aun la injusticia ton que le trató el
liey, 'causas que obligaron á Cisneros
ä regresar en seguida á España.

(7) Algerie, par M. Carete.—
L'Univers, tomo Uf, pg.

(8) El historiador -a que aludo en
este párrafo es GoatEz ny, CASTRO. Sus
pulularas, vine no se han consultado bien,
son estas:

.1)einde colonos dedecendos, qui
regionis fertilitate, cc_ cateli bcnignitate

urbera salva cuperent, et arva ex-
colerent, et um lama infligen:le pro aris et
focis dePuguarent. Alioqui si ea pere-
grinis,. 'et statim vetulitu mis, beneficii et
Inuneris loco erat datarais, frustra se tot
labores suseepisse, cám onmia brevi es-
sent ruitura. Porr6 colonos ea lege Ora-
nuni esse deduccndos, ut per continua'
biennium pedem lade non mocant, nec
abesse illis licent ultra duos menses: si
secas fccerint, juscolonira amissuros. Jani
vez iYqui designa ti fuerint, intra duos men-
ses. ()Fan uta ¡re teneantur. Publicus can-
suS, aal conemonia jrascua nemini un-
guara priva«) donentur, sed aut puldicis
usibus relinquatitur, oat at Dei cultual
et delubrorum. QuOil si cononendatarii,
mit stepius etun rege traclaverat. Oraouni
tandetn mitteren tue, qui hostibus''nostris
oppositi oram maritiman tueretitur, uni-
versa: proculdnbio Africte terrorem in cal-
teretit. Se quidetn pertnultum reipubli-
cra interesse cenSore, 111 quemadmodunt
ad Portugallze fines Aleantarenses, et 'In
roufinio Grimatensium °retan' quondam
majoribus nostris, (mando Castrala•partim
Matirerum vicinitate, partan) Portuga-
llensibus diseordiis laboraren t, constituti
escut: et hhodi llierosolytnitani, qui Tul--
carnal regionibus proxiini, eorurn insul-
tus et conatus retardarent: nunc guan-
do divino beneficio, atque ipsitts felicissi-
(n.o regno, intestinis tumultibus llispania
liberata est, et ejus fines ultra mare pro-
lau, salten) comendatarii Sancti Jacobi,
qui in Uelesano coatiobio sutil, et qui
ilttic soleruni rito initiandi convenium,
Oma 11 in novura rienobium transtni-
garent, in castris (minino futuri, don cc
post confecta vicesima stipendia, jata eme-
ti Li militia sclvereutur. "loe sane si tunc

regi- placuisset, non modó Ormino) :Latan')
liaberemus, quue ob turca' um cum Mau-
ris conjulictionran mm ancipiti custodia
retinetur, .sed de totius Africte posses-
sione deCertáreinus. Al rex sibi
Litem dona'ndi commendas, ea ratione
adimi videos, cattsis (persitis. negotittin

et nl muttis idetur necessarinm,
(limad vixii distulit. • De que pestea
wenins . reram stitnin æ prtelectUS, quatn-
vis crebros SVI'MOOPS atilmeen, /niel ta-

rnen tentandum duxit, donec cortim curo
Carolo de re ardua et impedita agotad.
Nam Carol tus, qui tnilitaris disciplime
studio eran pritnis tenebatur, facild Xi-
meMo assensurius videbatur. sed morte
ante regem conspectum preevenuts„ luce
et alia multa, CUM: maximo reipub, in-
cominodo, imperfecta' et informia reliquit.
Juxta prwscriptatia á Äimenio fo rman

pPemodtim 1 -rege • sunt curata.
Nam.:' de colonis deducendis, de agris

• divithindis, de utraque priefectura Di-
daco Fernando tradt:nda, é vestigio sitia

•confecta. Qrae veda ad religionetn, ad
_publicos (1101-es, ad reipublim alela spec-

taban4ferine intra - triennium consti tuta
sunt.' Nara'regiartun tabularon) exempla,

'tei•tio ab hoc anno qui dueideeimús ejus
seculi eral, data, deinde per- Cabelliones
Onofrittm Garsia in, Melchiorem Nomnium,
partim anuo quatuordecin10, partía) de-

• 'cimo, sub Alphonso Fonseca, Areltiepis-
copo signata, ajarad me babui, nanc ver?) ea
Compl. Academia tenet, in quibus ex 1-lis-,

pania cloni Orantim deduci, ogros ipsis
et Mattrortun praedia dividi,. sex sacer-
dotes in templo tuaximo sacris more
Christiario facituidis cooptari, quibus iti-

,,,„d•etu sex. domos dani jubentur, prope
ipsum quoad lieri posset, ad

• accommodum habitationem hm-araran re-
ligiosorran. Alcazavac et Castello, quod
ab -altera parte urbis Trimeseniurn ver-
sus Dirlacus Vera prudenti consilio, Sta-
lin') sub discesstun Ximenii extedificavit
(Razalctilar, quasi minorem arcem. Ora-
nienses appellant) singuli sacerdotes de-
putari mandatitur.* (Be Reb. Gest: lib.
IV.)

(9) M. • Leonce de Laverne, Le
Cardinal Ximenés.--Revtie des Deux

, Mondes du 15 Mai 1841.
a 	 (10) Historia de España de D.

Alberto Lista, tomo XXVIII de Segur,
336..

e 	 (41) Pudiera afialirse en justifica-
eion de este aserto, el largo catálogo

• de expediciones que partieron de
las playas de la Península á las de
Africa, despues de la toma de Orán;
pero ofendería con semejante recuer-
do la ilustt'acion de mis lectores.

(12) El .111)M-e Richard (Trevoux,i
•4705; 42.°) M Leonce de Lavergne,
Prescott, Hefelé, en sus obras citadas,
y otros.
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VENTAS.

En la villa y término de •'Adamúz se
vende el caudal siguiente: un cercado con
600 Olivos superiores, y unas 400 pesto-
ras entrehiladas de cuatro á cinco años,
poza abundante y . una haza como de dos
fanegas de cavida, de,tierra de ruedo, cuya
finca es conocida por la Viña,. y linda.con
'los caminos que desde dicha villa se diri-
^en á Pedro Abad y Montoro:

Otra posesion de olivar con 900
plantas de mu y buena calidad, y algunos
mugrones de 3 años tambien 'entrehilados
situada en el Arroyo del Caño, colindando
con olivas de los herederos de Martin Pas-
tor y.Otros conocidos.

Coa Huerta con abundante agua de
pié, cuatro grandes tablas, porcion de gra-
nados, y toda clase de ärboles frutales,
situada ectel centro de la posesiou que
antecede.

Otra hacienda de olivar con 700
pies mayores, y unas 1 .500 posturas de
tres á cuatro años, albergues para los
operarios y un caserio en alberca, cuyas
maderas, puertas, ventanas, hei-rage, tejas,
ladrilles; etc., se hayan depositados paz-e
su conclusion en la misma hacieuda.

FINCAS URBANAS.

Un molino aceitero con dos vigas,
situado á la salida de la poblacion, lin-
de el antedicho cercado de la Viña.

Una casa posada en la calle de
Mesones, marcada con el núm. 5, y linda
ron otras de este caudal y herederos de
Juan Serrano Vega.

Otra casa Botica, marcada con el
número 2, y liudä con la anterior y otras•

.•'ile.Doria Manuela Torralva.
Otra:casa principal en la misma calla

de Mesones. marcada con el núm. 57
linde otras de D. Felipe Rodriguez Tovar
Catalina Cuadrado.

Otra casa en la calle del Junear, mar-
cada con el din) 10, y linda cen'eorrales,
la capellania de D. Juan Madueño, Pbro,
y casa de Ant ()Ido Ayllon..

Los que gusten in teresarse en su ad-
quisicion pueden acercarse á tratar con su
dueño, que vive en la calle de Almonas de
esta Ciudad, núm. 40.

A voluntad do su dueño se ven-
den las fincas siguientes:

Una casa núm. 57, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero alto
de la Plaza ma yor 6 Corredera de ella.

Otra en la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 'halcones.

Otra núm. 29, esquina ii la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 en • la calle de Lineros.

Y la hacienda de olivar, encinar,
pinar, y monte bajo, nombrada'Alve -
rizas bajas al pur o de Linares, en la Sier-
ra y termino tre esta Capital con , su
casa de, teja, compuesta de mää -de 90
fanegas de tierra.

La persona á quien acomoden, bien
juntas 6 separadamente pedra dirigir-
se á D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núm. 13 calle
de Jesus Marra, quien está facultado
para tratar su venta.

A voluntad de su dueño se
'Venden las tres casas siguientes:

Una núm.- 56, en la calle de
la Espartería.

' Otra acce§oria á la misma,
señalada con el núm. 35, en la
calleja de los Gitanos.

Y la otra núm. 2, en la pla-
del Salvador de esta Ciudad.

La persona á quien acomode
su adquisicion podrá avistarse

- i'eon D. Ambrosio Crespo,' Pro-
curador de este nílin , quien
manifestará el pliego de condi-
ciones bajo las cuales ha de te-
ner lugtir sä remate privado el
dia 28 del corriente ú las doce do
su mañana.

A voluntad de su dueño se
vende en pública siibasta un cor-
tijo de tierra calma nombrado
'forre del Adalid, - situado en el
término y campiña de la Ciudad
de Córdoba, compueeo de 600
fanegas de pan sembrar, y sir-
vienuo de tipo la cantidad do

AGENCIA EN MADRID.

Para activar las liquidaciones y
recoger los títulos , de la Deuda del
personal, asi como para activar cual-
quier asunto que penda de . los Minis-
terios ú oficinas generales, se encarga
D. Felipe Prats, que vive calle de S.
Anton, 62, principal derecha, Madrid,
quien no exijo retribucion alguna has-
ta que no se, terminen favorablemente
los . negocios que se lo encomienden.

—ret

CÓRDOBA:

Imprenta y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales
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